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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del quince de agosto de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02024/INFOEM/IP/RR/2018, 02025/INFOEM/IP/RR/2018, 02026/INFOEM/IP/RR/2018, 02027/INFOEM/IP/RR/2018, 02028/INFOEM/IP/RR/2018, 02029/INFOEM/IP/RR/2018, 02030/INFOEM/IP/RR/2018, 02031/INFOEM/IP/RR/2018, 02032/INFOEM/IP/RR/2018, 02033/INFOEM/IP/RR/2018, 02034/INFOEM/IP/RR/2018, 02035/INFOEM/IP/RR/2018, 02036/INFOEM/IP/RR/2018, 02037/INFOEM/IP/RR/2018, 02038/INFOEM/IP/RR/2018, 02039/INFOEM/IP/RR/2018, 02040/INFOEM/IP/RR/2018, 02041/INFOEM/IP/RR/2018, 02042/INFOEM/IP/RR/2018, 0243/INFOEM/IP/RR/2018, 02044/INFOEM/IP/RR/2018, 02045/INFOEM/IP/RR/2018 y 02046/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por el C. Xxxxxx Xxxxxxx X., la parte recurrente, contra el Instituto Electoral del Estado de México, el Sujeto Obligado, ambos así denominados en lo sucesivo, en contra de las respuestas a las solicitudes de información con número de folio 00457/IEEM/IP/2018, 00458/IEEM/IP/2018, 00459/IEEM/IP/2018, 00460/IEEM/IP/2018, 00461/IEEM/IP/2018, 00462/IEEM/IP/2018, 00463/IEEM/IP/2018, 00464/IEEM/IP/2018, 00465/IEEM/IP/2018, 00466/IEEM/IP/2018, 00467/IEEM/IP/2018, 00468/IEEM/IP/2018, 00469/IEEM/IP/2018, 00470/IEEM/IP/2018, 00471/IEEM/IP/2018, 00472/IEEM/IP/2018, 00473/IEEM/IP/2018, 00474/IEEM/IP/2018, 00475/IEEM/IP/2018, 00476/IEEM/IP/2018, 00477/IEEM/IP/2018, 00478/IEEM/IP/2018 y 00479/IEEM/IP/2018 se procede a dictar la presente Resolución, con fundamento en lo siguiente:
I.	A N T E C E D E N T E S:
PRIMERO. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha diecinueve de abril de dos mil dieciocho, la parte recurrente presentó solicitudes de acceso a la información pública al Sujeto Obligado mediante el Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX), requiriendo lo siguiente en las solicitudes de información:
De la solicitud 00457/IEEM/IP/2018 a la 00466/IEEM/IP/2018:
“EN ALCANCE A LAS RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 00236/INFOEM/IP/RR/2018 Y 00237/INFOEM/IP/RR/2018, EN VIRTUD DE QUE SEÑALARON QUE LAS GRABACIONES DE LAS ENTREVISTAS A ASPIRANTES A VOCALES MUNICIPALES Y DISTRITALES PODRÍAN TENER UN GRAN VOLUMEN Y SE CAMBIÓ LA MODALIDAD DE ENTREGA A CONSULTA DIRECTA, ADEMÁS DEBIDO A COMO LO HE MANIFESTADO ANTERIORMENTE, VIVO EN OTRO ESTADO DE LA REPÚBLICA Y ME RESULTA SUMAMENTE COMPLICADO DESPLAZARME A LA CIUDAD DE TOLUCA, SOLICITARÉ EN MÚLTIPLES SOLICITUDES LAS ENTREVISTAS REFERIDAS, TODA VEZ QUE EL INFOEM DETERMINÓ QUE LAS ENTREVISTAS QUE CLASIFICARON SÍ SON SUJETAS A ENTREGARSE.EN ESTA INTELIGENCIA Y PARA QUE SE PUEDAN CARGAR AL SAIMEX, POR MEDIO DE ESTA SOLICITUD REQUIERO LAS ENTREVISTAS A LOS ASPIRANTES DE LAS JUNTAS DE LOS DISTRITOS 1 al 45 DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018. AGRADEZCO SU RESPUESTA.” (Sic.)
Cabe resaltar que en la solicitud 00458/IEEM/IP/2018 y 00459/IEEM/IP/2018, se solicita la misma información.
De la solicitud 00467/IEEM/IP/2018 a la 00479/IEEM/IP/2018
“EN ALCANCE A LAS RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 00236/INFOEM/IP/RR/2018 Y 00237/INFOEM/IP/RR/2018, EN VIRTUD DE QUE SEÑALARON QUE LAS GRABACIONES DE LAS ENTREVISTAS A ASPIRANTES A VOCALES MUNICIPALES Y DISTRITALES PODRÍAN TENER UN GRAN VOLUMEN Y SE CAMBIÓ LA MODALIDAD DE ENTREGA A CONSULTA DIRECTA, ADEMÁS DEBIDO A COMO LO HE MANIFESTADO ANTERIORMENTE, VIVO EN OTRO ESTADO DE LA REPÚBLICA Y ME RESULTA SUMAMENTE COMPLICADO DESPLAZARME A LA CIUDAD DE TOLUCA, SOLICITARÉ EN MÚLTIPLES SOLICITUDES LAS ENTREVISTAS REFERIDAS, TODA VEZ QUE EL INFOEM DETERMINÓ QUE LAS ENTREVISTAS QUE CLASIFICARON SÍ SON SUJETAS A ENTREGARSE.EN ESTA INTELIGENCIA Y PARA QUE SE PUEDAN CARGAR AL SAIMEX, POR MEDIO DE ESTA SOLICITUD REQUIERO LAS ENTREVISTAS A LOS ASPIRANTES DE LAS JUNTAS DE LOS MUNICIPIOS 1 al 125 DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018. AGRADEZCO SU RESPUESTA.” (Sic.)
Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX, en todas las solicitudes.
SEGUNDO. Respuestas. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que el Sujeto Obligado respondió a todas las solicitudes de acceso a la información, que fueran presentadas por el recurrente, en fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, en los términos siguientes:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ”
Así mismo el Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas cuatro archivos de diferentes denominaciones pero con contenido similar, los cuales contienen lo siguiente:
· Los oficios remitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia, en donde menciona que el solicitante podrá encontrar un archivo adjunto con copia digitalizada en formato PDF, y el oficio emitido por el servidor público habilitado en donde se detalla lo referente a su solicitud.
· Los Acuerdos de clasificación de información como confidencial, en donde de manera general se exponen las razones por las cuales se clasificó la información que solicita la parte recurrente, los datos personales que contienen, y las medidas tomadas por el Sujeto Obligado, para proteger los datos personales, así como la exposición del cambio de modalidad de entrega de la información y los incidentes informados a este Instituto, así como el procedimiento para acceder a ésta.
· Los oficios remitidos por el servidor público habilitado, en donde solicita al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado la clasificación de la información de las grabaciones de las entrevistas realizadas a los aspirantes a vocales de las juntas distritales y municipales y el peso estimado de los archivos de cada solicitud de información.
· Los oficios enviados por el servidor público habilitado, en donde menciona el horario y el lugar para consultar la información solicitada por la parte recurrente.
TERCERO. Interposición de los recursos de revisión. Con fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, el solicitante una vez vistas las respuestas por parte del Sujeto Obligado, interpuso los recursos de revisión mediante el SAIMEX, en donde se manifestó en todos los recursos de revisión de la siguiente manera:
a) Actos impugnados
“POR LA PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UNA MODALIDAD DISTINTA A LA SOLICITADA.” (sic.)
b) Razones o motivos de la inconformidad
“EN UN PRIMER MOMENTO CUANDO SOLICITÉ LAS GRABACIONES DE LAS ENTREVISTAS A ASPIRANTES A VOCALES MUNICIPALES Y DISTRITALES DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, EL IEEM CLASIFICÓ LA INFORMACIÓN, NO OBSTANTE, EL INFOEM POR MEDIO DE SUS RESOLUCIONES DETERMINÓ QUE ESTA INFORMACIÓN ERA SUJETA A HACERSE PÚBLICA, SIN EMBARGO, EN ESE MOMENTO SE DETERMINÓ QUE LAS GRABACIONES FUERAN PUESTAS A, MI DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA PERO COMO LO HE MANIFESTADO EN OTROS RECURSOS DE REVISIÓN, NO VIVO EN EL ESTADO DE MÉXICO Y ADEMÁS, LA IMPLICACIÓN DE TENER QUE DESPLAZARME DESDE EL ESTADO DE OAXACA ME REPRESENTA COSTOS DIFÍCILES DE PODER SOLVENTAR, INCLUSO, TENDRÍA QUE REALIZAR LA CONSULTA EN DIFERENTES DÍAS, OBLIGÁNDOME A PAGAR PASAJES, HOESPEDAJES, ALIMENTOS, ETC., EN ESE TENOR, REQUERÍ EN DIVERSAS SOLICITUDES LAS GRABACIONES MENCIONADAS, SIN EMBARGO, DE NUEVA CUENTA EL SUJETO OBLIGADO BUSCA LA FORMA DE EVITAR QUE SE HAGAN PÚBLICAS ESTAS GRABACIONES PUES A TODAS LUCES ACTUARON DE MALA FE Y TAL ES ASÍ QUE LOS ASPIRANTES QUE LLEVARON SUS CASOS AL TRIBUNAL ELECTORAL LES DIO LA RAZÓN AL DETERMINAR QUE LAS ENTREVISTAS NO FUERON REALIZADAS CON ESTRICTO APEGO A LA TÉCNICA PARA VALORAR LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS PERFILES DESEABLES COMO VOCALES, POR ESO PIDO ATENTAMENTE A LOS MIEMBROS DEL INFOEM REVOCAR LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y PRIVILEGIAR LA ENTREGA DE ESTAS GRABACIONES POR ALGÚN MEDIO DIGITAL, SI EL SAIMEX ES INSUFICIENTE EN ESPACIO, EL MISMO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO TIENE UN CANAL EN LA PLATAFORMA DE YOUTUBE “https://www.youtube.com/user/YoshiVoto” DONDE PODRÍA SUBIR LAS ENTREVISTAS SIN QUE SE GENERE NI UN COSTO PARA ESE INSTITUTO. INCLUSO, EL MISMO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ACATANDO UNO DE SUS PRINCIPIOS RECTORES “MÁXIMA PUBLICIDAD” HA SUBIDO EN SU CANAL OFICIAL EN YOUTUBE LAS ENTREVISTAS QUE SE APLICAN A LOS ASPIRANTES A CONSEJEROS DE LOS OPLES “https://www.youtube.com/watch?v=0sNlvJ3WH-E” NO VEO POR QUÉ EL IEEM SE NIEGA A ENTREGAR ESTA INFORMACIÓN. APELO A SU ENTENDIMIENTO PARA HACER PÚBLICA ESTA INFORMACIÓN EN ARAS DE FORTALECER LA DEMOCRACIA EN EL ESTADO DE MÉXICO Y QUE LAS AUTORIDADES ELECTORALES ACTÚEN DE FORMA HONESTA Y PROFESIONAL.” (sic.)
CUARTO. Turno. Con fundamento en lo dispuesto, en el artículo 185 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión fueron turnados al Comisionado ponente Javier Martínez Cruz, a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, a la Comisionada Eva Abaid Yapur y al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, respectivamente, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento de los mismos.
QUINTO. Admisión. Con fecha cinco de junio de dos mil dieciocho, este Órgano Garante denominado, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, tuvo a bien admitir a trámite los recursos de revisión que se resuelven, dando un plazo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
SEXTO. Acumulación. En la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha trece de junio de dos mil dieciocho, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente, el Comisionado Javier Martínez Cruz.
SÉPTIMO. Manifestaciones. Revisando las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro citado, una vez abierto el plazo para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado en fecha trece de junio, rindió Informes Justificados, en todos los recursos de revisión, los cuales se describen de manera general a continuación:
· El Sujeto Obligado mediante la Titular de la Unidad de Transparencia ratifica su respuesta en términos generales y menciona que el peso de los archivos que contienen la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX, situación que se verifico con el Director de Informática de este Instituto, y de manera general responde a los motivos de inconformidad de la parte recurrente.
Dichos informes justificados se pusieron a la vista de la parte recurrente en fecha seis de julio de dos mil dieciocho y posterior a ello en fecha once de julio del presente, la parte recurrente manifestó en todos los recursos de revisión lo siguiente:
“SOBRE EL INFORME JUSTIFICADO PRESENTADO POR LA C. LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ME PERMITO REITERAR QUE EN EL PRIMER MOMENTO CUANDO SOLICITÉ LAS GRABACIONES DE LAS ENTREVISTAS A ASPIRANTES A VOCALES MUNICIPALES Y DISTRITALES DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, EL SUJETO OBLIGADO CLASIFICÓ LA INFORMACIÓN, GRACIAS A LOS COMISIONADOS DEL INFOEM DETERMINARON QUE ESTA INFORMACIÓN ERA SUJETA A HACERSE PÚBLICA, SIN EMBARGO, EL SUJETO OBLIGADO DECIDIÓ QUE LAS GRABACIONES FUERAN PUESTAS A MI DISPOSICIÓN EN CONSULTA DIRECTA, ES DECIR, ÚNICAMENTE YO, PODRÍA ACCEDER A ESTA INFORMACIÓN, IMPIDIÉNDOME LA REPRODUCCIÓN EN CUALQUIER MEDIO DE LAS MENCIONADAS ENTREVISTAS, A TODAS LUCES, EL SUJETO OBLIGADO PRETENDE QUE ESTA INFORMACIÓN NO SEA CONOCIDA, NI DIFUNDIDA POR NINGÚN MEDIO. 
COMO LO HE MANIFESTADO EN OTROS RECURSOS DE REVISIÓN, MI ESTADO DE RESIDENCIA NO ES EL ESTADO DE MÉXICO, ACUDIR AL IEEM ME IMPLICARÍA DIVERSOS GASTOS, SOBRE TODO, TOMANDO EN CUENTA QUE LA CONSULTA DE ESTAS GRABACIONES ME IMPLICARÍAN DIFERENTES DÍAS, OBLIGÁNDOME A PAGAR PASAJES, HOSPEDAJES, ALIMENTOS, ETC., EN ESA INTELIGENCIA, OPTÉ  POR INGRESAR DIVERSAS SOLICITUDES PARA QUE PUDIERAN SER CARGADAS AL SAIMEX, NO OBSTANTE, EL SUJETO OBLIGADO DE NUEVA CUENTA BUSCA LA FORMA DE EVITAR QUE SE HAGAN PÚBLICAS ESTAS GRABACIONES, PUES COMO HE REFERIDO LOS ENTREVISTADORES ACTUARON DE MALA FE Y TAL ES ASÍ QUE LOS ASPIRANTES QUE LLEVARON SUS CASOS AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN LES DIO LA RAZÓN AL DETERMINAR QUE LAS ENTREVISTAS NO FUERON REALIZADAS CON ESTRICTO APEGO A LA TÉCNICA PARA VALORAR LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS PERFILES DESEABLES COMO VOCALES. 
POR TANTO, PIDO ENCARECIDAMENTE A LOS MIEMBROS DEL INFOEM REVOCAR LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y PRIVILEGIAR LA ENTREGA DE ESTAS GRABACIONES POR ALGÚN MEDIO DIGITAL, COMO LO ES EL CANAL DE YOUTUBE DEL IEEM, SIN QUE ESTA MODALIDAD LE GENERE UN SOLO GASTO, YA QUE COMO LA TITULAR DE TRANSPARENCIA MENCIONA QUE LAS GRABACIONES SOBREPASAN LAS CAPACIDADES “TÉCNICAS” DEL SAIMEX, LES ESTOY SUGIRIENDO COMO ALTERNATIVA, EL MISMO SITIO POR EL CUAL DIFUNDEN LAS SESIONES DE CONSEJO.
EN TANTO, EN EL JUICIO DE VALOR QUE LA TITULAR DE TRANSPARENCIA EMITE AL MENCIONAR QUE MIS AFIRMACIONES SON IMPRECISAS Y QUE NO TIENEN SUSTENTO ALGUNO, AL SEÑALAR QUE LOS ASPIRANTES QUE LLEVARON SUS CASOS AL TRIBUNAL ELECTORAL LES DIO LA RAZÓN AL DETERMINAR QUE LAS ENTREVISTAS NO FUERON REALIZADAS CON ESTRICTO APEGO A LA TÉCNICA PARA VALORAR LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS PERFILES DESEABLES COMO VOCALES, ME PERMITO SEÑALAR LOS SIGUIENTES ACUERDOS DEL IEEM DONDE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN LES ANULÓ LAS ENTREVISTAS POR NO HABERSE LLEVADO BAJO LOS CRITERIOS DE IGUALDAD Y POR HABERSE VIOLADO LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE LOS VOCALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, PROCESO ELECTORAL 2017-2018. ACUERDO N°. IEEM/CG/220/2017 DONDE SE DESIGNA A LA C. JUANA ISELA SÁNCHEZ ESCALANTE, VOCAL EJECUTIVA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE NEZAHUALCOYÓTL, DISPONIBLE EN http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2017/acu_17/a220_17.pdf, ACUERDO N.° IEEM/CG/01/2018  DONDE SE DESIGNA A LA C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ ORTUÑO, VOCAL EJECUTIVA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO, DISPONIBLE EN http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2018/acu_18/a001_18.pdf Y ACUERDO N.° IEEM/CG/02/2018 DONDE SE DESIGNA AL. C. RICARDO GARCÍA BECERRIL, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE JIQUIPILCO, DISPONIBLE EN http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2018/acu_18/a002_18.pdf.
INSISTO, SI BIEN HAY IMPOSIBILIDAD “TÉCNICA” EN EL PORTAL DEL SAIMEX, SE PUEDE ECHAR MANO DEL CANAL DE YOUTUBE, EN ARAS DE PRIVILEGIAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIN NINGÚN COSTO PARA LAS PARTES. ES CARENTE DE TODA LÓGICA LA ARGUMENTACIÓN DE LA CIUDADANA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, QUE SE ESTÁ SOLICITANDO PROCESAR Y RESUMIR LA INFORMACIÓN EN PODER DEL SUJETO OBLIGADO, LO ÚNICO QUE SE ESTÁ PIDIENDO ES QUE TAL CUAL ESTÉN LAS GRABACIONES SE HAGAN PÚBLICAS EN EL PORTAL INSTITUCIONAL EN YOUTUBE DEL IEEM. 
REITERO,SI BIEN ES CIERTO QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO ES INDEPENDIENTE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, AMBOS INSTITUTOS TIENEN COMO PRINCIPÍO RECTOR LA MÁXIMA AUTORIDAD, EL CUESTIONAMIENTO SERÍA POR QUÉ EL INE SIN NECESIDAD DE HABER UNA SOLICITUD DE TRANSPARENCIA DE POR MEDIO, HACEN PÚBLICAS LAS ENTREVISTAS APOSTANDO POR DARLE CERTEZA Y LEGALIDAD A LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS DE LOS OPLES Y EL IEEM SE REHUSA A DIFUNDIR Y TRANSPARENTAR ESTAS ACTIVIDADES.
POR LO ANTERIOR, PIDO ATENTAMENTE:
ÚNICO. REVOCAR LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y ORDENAR LA ENTREGA DE LAS GRABACIONES EN ARAS DE PRIVILEGIAR LA “MÁXIMA PÚBLICIDAD” A LA QUE ESTÁ OBLIGADO EL SUJETO OBLIGADO.
XXXXXX XXXXXXX X.
SOLICITANTE” (Sic.)
OCTAVO. Cierre de instrucción. Con fecha uno de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
NOVENO. Ampliación de plazo. En fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, se notificó a la parte recurrente que el plazo de treinta días hábiles para emitir la resolución del presente recurso de revisión, se había ampliado por un periodo de quince días hábiles a fin de realizar un mejor estudio del asunto.


II. 	C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. Este Órgano Garante, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el recurrente, conforme a lo establecido en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV, V, VI, VII, VIII y IX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Pocedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos y elementos de oportunidad y procedibilidad que debe poseer los recursos de revisión interpuestos, advertidos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la sustancia del asunto se tiene que los medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 párrafo primero, del ordenamiento ya mencionado, toda vez que el Sujeto Obligado expresó sus respuestas a las solicitudes planteadas por la parte solicitante, en fecha nueve de mayo y la parte recurrente presentó recurso de revisión en fecha treinta de mayo del año que trascurre.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en la que respondió a éstas el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpusieron los recursos de revisión, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Cabe señalar que la parte recurrente se identifica como “Gabino Sánchez P.”. No obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”
Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Por cuanto hace referencia a la procedibilidad de los recursos de revisión, hecho el análisis del formato de interposición de los recursos, viendo los requisitos de fondo y forma, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.
Por tanto, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aportado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; (…)”[footnoteRef:1]  [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (2018)] 

Se menciona lo anterior porque la parte recurrente se adolece por el cambio de modalidad que establece el Sujeto Obligado, derivado del peso de la información.
TERCERO. Materia de la Revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante se pronunciará será: 
1. Determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado es correcta.
CUARTO. Estudio del asunto. Se hace referencia que la parte recurrente solicitó que el Sujeto Obligado le hiciera entrega, de las grabaciones de las entrevistas de los:
1. Aspirantes a las Juntas de los Distritos del 1 al 45
1. Aspirantes a vocales municipales, de los 125 municipios
De lo anterior, es importante mencionar que el requerimiento del particular radica en obtener las grabaciones de las entrevistas de los aspirantes a las juntas distritales y municipales, ante tal situación, el Sujeto Obligado en respuesta menciona que derivado de la resolución previa, emitida por este Órgano Garante, en donde se dio acceso a la información solicitada, se ponía a disposición de la parte recurrente, en modalidad distinta, toda vez que el peso de la misma, sobre pasa las capacidades del SAIMEX, derivado de lo anterior, la parte recurrente se inconforma ante el cambio de modalidad in situ, posteriormente el Sujeto Obligado envía informe justificado argumentando que el peso de la información, aun y cuando sea enviada de forma separada, sobre pasa las capacidades del SAIMEX, y refiere que envió un oficio de incidencia al Director de Informática de este Órgano Garante, finalmente la parte recurrente dentro del apartado de manifestaciones, de adolece nuevamente del cambio de modalidad de entrega de la información propuesto por el Sujeto Obligado.
Una vez precisado lo anterior es relevante mencionar que derivado del análisis realizado a las constancias que integran el presente recurso de revisión se concluye que las razones o motivos de inconformidad vertidos por el recurrente resultan infundados, en atención a lo siguiente:
Es importante entender que los Sujetos Obligados solamente están constreñidos a proporcionar la información que se les solicite y que obre en sus archivos, lo anterior se encuentra establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia que reza de la siguiente manera:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En esta tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XII de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;;
(…)”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Cabe resaltar que el recurrente eligió como modalidad de entrega de la información el SAIMEX, sistema que es de destacar tiene como propósito facilitar el acceso a la información pública siendo el medio por virtud del cual de forma sencilla y gratuita cualquier persona puede solicitar a los Sujetos Obligados la entrega de la documentación que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
En esa tesitura la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios privilegia el uso de las tecnologías de la información y de los sistemas computacionales para dar cumplimiento al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, tal y como se desprende de lo dispuesto por su artículo 24 fracción IX, que a la letra dice:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
(…)
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos; (…)”
(Énfasis añadido)
Sobre tales premisas este Órgano Garante estima que el Sujeto Obligado, cambió la modalidad de entrega de la información solicitada, con base en el procedimiento establecido, fundamentando y motivando debidamente tal decisión; por lo tanto las argumentaciones vertidas en respuestas e informes justificados son consideradas y valoradas por parte de este Instituto.
Lo anterior se afirma así, ya que los Sujetos Obligados tienen la posibilidad de entregar la información en una modalidad distinta a la elegida por los solicitantes, y para ello debe ser siempre y cuando expresen de manera fundada y motivada las cuestiones que justifiquen ese cambio, además de observar lo estipulado por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios publicados el treinta de octubre de dos mil ocho, en la Gaceta del Gobierno del Estado de México número 85, que dice:
“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.
La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Enfasis añadido)
De los lineamientos anteriores se indica que el Sujeto Obligado debe respetar la modalidad de entrega de la información elegida por el solicitante, más aún si la vía elegida lo es el SAIMEX (antes SICOSIEM) y solo para el caso de que no sea posible la entrega de la información a través de ese medio electrónico podrá cambiar la vía de entrega previa exposición de las razones fundadas y motivadas que lo llevaron a dicha determinación; así resulta que el Sujeto Obligado en el ánimo de dar cumplimiento a la solicitud del particular, acreditó de manera fehaciente las acciones necesarias para agregar los archivos que contenían la información en el citado sistema y para el caso concreto el volumen del que dice consta la información, efectivamente encontró imposibilidades técnicas.
Fortaleciendo lo anterior, el Sujeto Obligado, está facultado, según la Ley de la materia, para poder cambiar la modalidad de entrega de la información, cuando no se pueda ser  entregada ésta, en la vía solicitada, fundamentando y motivando su actuar, como lo indica el artículo 164 de la Ley de Transparencia Local, que a la letra dice:
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
Robustece lo anterior el criterio 08/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que indica lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
Del criterio anterior se desprende que el Sujeto Obligado, cambió la modalidad de entrega de la información, previa justificación del impedimento que dio origen a realizarlo, en primera instancia mencionándolo en los Acuerdos ya descritos anteriormente y robusteciendo su dicho, en el informe justificado enviando, el oficio remitido por el Director de Informática de este Órgano Garante, en donde especifica de manera puntual el peso de la información, precisando que rebasa las capacidades técnicas del SAIMEX, para albergar la información, es así que, se siguió ante todo los procedimientos que la ley establece, demostrando ante este Órgano Garante, la imposibilidad técnica.
Finalmente, respecto a los Acuerdos de Clasificación de información como confidencial, respecto a los datos personales de los aspirantes seleccionados y no seleccionados, para ocupar las vocalías distritales y municipales, derivado del análisis realizado por parte de este Órgano Garante, se encuentran debidamente fundados y motivados, y cumpliendo lo señalado en la fracción I, del artículo 143 y el artículo 168 de la Ley de la materia, que establecen lo siguiente:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; (…)”
“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente: 
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 
a) Confirmar la clasificación; 
b) Modificar. la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y 
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.”
Cabe precisar que al haber un pronunciamiento del Sujeto Obligado respecto al punto controvertido debe señalarse que este Órgano Garante, no se encuentra facultado para dudar de lo informado por parte del Instituto Electoral del Estado de México, ya que no está en posibilidades para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte de los Sujetos Obligados.
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Del análisis anterior, este Órgano Garante llega a la determinación en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, confirma la respuesta del Sujeto Obligado, por los argumentos de hecho y de derecho arriba señalados.
Por lo anteriormente mencionado, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. 	R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que en términos del considerando CUARTO, se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado.
SEGUNDO. REMÍTASE al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
TERCERO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución; así como, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)









	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)







	Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)






	      Alexis Tapia Ramírez
		Secretario Técnico del Pleno
    (Rúbrica)
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